
NUEVO PRECIO EN EL TIMBRE DE TABACO COLOR AZUL

Decreto No. 29 de 15 de Junio de 1974

Publicado en La Gaceta No. 144 de 28 de Junio de 1974

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO,

En uso de sus facultades,

Decreta:

Artículo 1.- Se reforma el Inciso c) del Artículo 1° del Decreto Ejecutivo No. 18 de 3 de
Agosto de 1968, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 207 del 10 de
Septiembre de 1968, el cual se leerá así:

"c) Si el precio de detalle es de C$2.35, el timbre será de color azul".

Artículo 2.- El presente decreto surte efectos a partir del 1 de Julio del corriente año y
será publicado en "La Gaceta", Diario Oficial.

Dado en Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los quince días del mes de
Junio de mil novecientos setenta y cuatro.- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO.- (f) R.
MARTÍNEZ L.- (f) E. PAGUAGA I.- (f) LOVO CORDERO.- Doy fe: (f) Luis Valle
Olivares, Secretario.- (f) Gustavo Montiel , Ministro de Hacienda y C.P."
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